
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Hipotecario No. 2020-0585. 

 

Para lo pertinente, observa el Despacho que con la comunicación remitida el 

9 de junio pasado, se acreditó que los demandados fueron notificados del auto 

mandamiento de pago en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P. y como 

no formularon excepciones contra las pretensiones del libelo ni pagaron la obligación 

que se ejecuta, viable sería el dar aplicación a lo normado en el numeral 3° del 

artículo 468 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, y al no encontrarse acreditado que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos haya registrado la medida de embargo decretada sobre el 

inmueble hipotecado, en aras de continuar la actuación, se le ordena a la parte 

demandante que, a la mayor brevedad posible, allegue el certificado de tradición del 

inmueble cautelado. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez                                           

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 077 
Hoy 01-07-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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